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Xochitepec, Morelos a 14 de Febrero de 2014.

Cabe señalar que el FideicomisoWorld Trade Center Morelos forma parte de la Administración Pública del
Gobierno del Estado de Morelos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 37, 46 Y 47 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de! Estado de Morelos. Mediante decreto número novecientos quince publicado en el periódico oficia!
"Tierra y libertad" número 4444 de fecha ocho de marzo del año dos mil seis, se autorizó al Titular del poder ejecutivo del
estado de Morelos, para realizar todos los actos necesarios para la constitución de un fideicomiso público para la operación
y administración del Centro de Congresos y Convenciones denominado "Fideicomiso Centro de Congresos Y
Convenciones World Trade center Morelos".

En la segunda sesión ordinaria del comité técnico del FideiComiso Centro de Congresos y Convenciones World Trade
Center Morelos de fecha cinco de abril del año dos mil treCe; se presentó al Director General del Fideicomiso e1 licenciado
Mario Alejandro Noriega Aguilera, nombramiento que a la fecha no le ha sido revocado.

Por tal motivo me perr"'to remitine EL PROYECTO DE INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA INTEGRALMENTE EL DIVERSO NÚMERO NOVECIENTOS QUINCE POR EL SE
AUTORIZA AL TITULAR DEL POOER EJECUTIVO OEL ESTADO, PARA REALIZAR TODOS LOS
ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSTITUCiÓN DE UN FIOEICOMISO PÚBLICO PARA LA
OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL CENTRO DE CONGRESOS Y CONVENCIONES
DENOMINAOO "FIDEICOMISO CENTRO OE CONGRESOS Y CONVENCIONES WORLD TRADE
CENTER MORELOS" ello de conformidad con lo previsto en los articulos 1, 5, 8,11,14 fracción 111,asi como en el
articulo 51 todos de la Ley Estatal de Mejora Regulatoria, para efecto de que sean analizados y en su oportunidad se emita
el oficio de exención del manifiesto de impacto regulatorio, en virtud de que conforme al último precepto citado no implica
costos de cumplimiento para los particulares.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo.
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All O ALEJANDRO NORIEGA AGUILERA
DIRECTORGENERAL DEL FIDEICOMISO

CENTRODE CONGRESOSY CONVENCIONES
WORLD TRADE CENTER MORELOS
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"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ"

Casa Morelos; febrero 28 de 2014.

DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LII LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

En ejercicio de las facultades ..que.me_confierenJos_ar1ículos 42, fracción 1, y 70,
fracción 1,de la Constitución P'Oiíticadel Estado libre~y Soberano de Morelos, y con
base en la siguiente: Ilw (~~' ,. "11m

-.. 1"-. _......" b
E)(PPSICION DE MOTIVOS
11':11 \\\ <r? Ji) II:¡;

Mediante escritura pública nuwero 66f"de fecha!19 de.mayo del año 2005, pasada
ante la fe del Notario Públicq!,Número'9 'de lá prirrie~ !demarcación notarial en el
Estado, el Poder Ejecutivo ~5tatal recíb¡ó~n DonaciÓn, un inmueble destinado
exclusivamente a la constru~Tºry y fUDc::io~an:ient(f ~~I "Centro de Congresos y
Convenciones World Trade Center. Morelos~; dicho inmueble cuenta con 30 mil metros
cuadrados de superficie y está!ub:icado en,,~Ih1unic:ipio'dé Xochitepec, Morelos.

II\;' 11 r ~'l 1I lnll
Asi pues con fecha dieciséis ,de.,febrero/de '2006, se puHlic6 en el Periódico Oficial
. . '" ' -1" l. ( ," "L. ". .uT¡erra y Libertad, numero 4444~ el Decreto numer.o novecIentos qUince por el que el

Congreso del Estado autorizól,'ái-titu1ar.'deU:)oder.Ejec'út\~b Estatal realizar todos los
actos necesarios para la constitución-de----:-uTÍ'fideicomiso/público para la operación y
administración del Centro de cOI1gí-~$Q.~y:"'SO!!'~~.D.~.iCihés,denominado "Fideicomiso
Centro de Congresos y Convenciones World Trade Center Morelos, cuyo fin principal
fue la opera<{iqp y admini~traciólJ-.del cit.gueble "Centro....de Congres s y
Convenciones World Trade CentelMorelos". U _
Por su parte el veinttsíete de séptiembre (le 2006, el POder Ejecutivo de Goblemo del
estado'de Morelos, PQr.conduc.fo d~ lá entoné~s Secretaría de fiinanzas,:Y Planeación,
en sl.l~aráeter l:fe Flaeicomitente. y encumplimíei1to' pel D.ew:rlQ:!Cbhgresional en
comento, celebró Contrato de Fideicomiso con la Institución de Banca Múltiple Banco
del Bajío, S.A ~mHi~uciarjo, p~n e~"obietp_d~ops!itu¡r. ~n~Fidl}iCOmjSO Público
denominado, Fideitomisq qentro (je Congresos iConvenclOnes Wnfld'Trade Center
Morelos. IV....... L... I ~ J L..'- \J • I \::J
Con fecha 12 de octubre de 2009 se celebró Convenio de sustitución de Fiduciaria
Actinver Casa de Bolsa S.A. de C.V.
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Así mismo, el pasado veintiocho de septiembre de 2012, se publicó en el Periódico
Oficial ~Tierra y Libertad", número 5030, la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Morelas, con el objetivo de contar con un ordenamiento que fortaleciera
y alcanzara la visión del Gobierno del Estado, respecto a la estructura y
funcionamiento de la Administración Pública Estatal.

Dicha Ley Orgánica establece. en su artículo 2, que la Administración Pública será
central, descentralizada, desconcentrada y paraestatal, puntualizando que la
Administración Pública Paraestatal estará compuesta por los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos.

Concatenado con el artículo mencionado con antelación, el artículo 11 de esa misma
Ley, establece que el Goberp''!.d~LdeLEstadQ...se:::?~xiliará en el ejercicio de sus
atribuciones de las SecretaríaSrdeLP8dJT ~jeGutiyo,:~~tfBllel que además de ejercitar
las atribuciones legales que le:corresponden,-se complementará con la administración
pública paraestata], en la que se-:"incluyen a los fideicomisos públicos.

lli~'1H ¡~I)ICII
En abono de lo anterior, el artí -10'46de la citada Ley establece que las entidades de
la administración pública para:est~tal sorl::9tganismoS:: iúxlliares del Poder Ejecutivo,
los que conducirán sus actividades eh'~form'¡{prográirlada y con sujeción a las
disposiciones del Plan EstatallcferOesarrollo'-;-a su decreto o ley de creación, a los
programas sectoriales corres8~md~entes;_~~í;spmo a~,I~~!políticas y lineamientos de
coordinación de la Secretaria Opependencia:a la cual esten sectorizadas. Asi mismo,
di~pone que son Entidades .Hr-0rgani~rlJ£l,~Y,~uxil!are~.•'é~~re otros, los fid.eic~misos
publicas, creados con I~.fmall~a9 I~e apoy~r~1 EJec~t.J~~:Fstatalen la realización de
sus atribuciones o atenclon a las'áreas de desarrollo prioritario.

11')l\//'4/ '", Jliñll
En ese sentido, el Plan Estatal,~~ De'sar'rollo,por su parte dispone:

,~~:;¡II "..,"é~yjv'//
EJE 3: MORELOS ATRACTIVO, COMf'~I!!JVO Ej,liNOVADOR

El Eje de Mo~los Atractivo, Co.¡Dp~titivo ~ Jnnpvador contempla la creación de
políticas püblicas dirigidas a un crecimíento sostenido, participatívo"'e mcluyente del
Estado ae Moréló

9
s.Rara lograr 10anterior, es ,necesario tener p'resent~la i~terélcción

entre los diferentes sectores actores tie la eco omia estatal, abarca do ros entes
püblicos y, r¡vados, te~nllliellnldIlO~Qresente'elcontro estatal!:'.na.c.ion,a~l~e~i~nite,macior:al.

De esta manera, el crecimiento económico de la entidad se basara en el
aprovechamientq...pe~s entajas,.e0mpetiti~as.J:l<l-:estaqQ~e Morelq,s buscando en
todo momento e(¡acrementd de IC\prodlJ(;tiví(:ladYfompetitivid<¥i statal la promoción
del consumo local,la" g~n'éración 'de más! fmejores"'émpleos,"reducir la tasa de
desempleo y, sobre todo, elevar el nivel de vida de los morelense$.
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Debido a la complejidad de los procesos económicos, para el logro de [os objetivos
anteriores, será necesaria la intervención de los tres órdenes de Gobierno, por lo que
se fortalecerá el diálogo con el Gobierno de la República y con los Municipios. De esta
manera, buscará gestionar los recursos y apoyos necesarios para el desarrollo de los
proyectos de las distintas dependencias.

Dado que es necesaria la intervención de diferentes actores y grupos sociales, una de
las estrategias a desarrollar será la implementación de esquemas de agrupamientos
(c1ústeres) industriales, cuyos actores participantes son gobierno, ins~ituciones
educativas, centros de investigación y empresarios. De esta manera, mediante el
trabajo en red, se podrá orientar el desarrollo de cadenas productivas y escalamiento
de cadenas de valor, generando grandes beneficios para todos los involucrados.

Como se log~ apreciar, meai~nte fl traoajo sectorial en red se lograr
asegura el aesarroílo del Estado de Morelos, abarcando las área en la que
intervili,nen, diferentes Secretarfas, incluidas las de "Economia Desarrollo
Agropecuario, Trabajo, JUrismo, Innovaéión, ~jencja y eCtlQlogr Y, Ot)ra~RúbJicas;
las cuales se encargarán de cumplir con los objetivos estatales relacionados con la
elevación de 1s¡_produc1ividad ~ la C001petitiVidad'U1agenerfcTHe empleo e
incremento del p[OOe l~rr'E. B[u o. 1:.J 1:.L I IVU
Por lo que se colige que la integración de los planes y de las políticas públicas, que se
han adoptado, han sido parte de la correcta armonización que el sistema de
planeación del Estado ha adoptado.

Por otra parte, con la finalidacLde-incremenlaLla.-productividad de Morelos, se
promoverá la elabor~ción de ¡i,agQ~~co¿ rd~ ~o~a~i~ifI?ro.ductiva de las diferentes
regiones de la entidad, de, italrmanera"'que=sell ~~"~rtlfiquen las fortal~zas y
oportunidades encontradas e~ pa?a un~ de ellas,:..-qe,es!a¡forma, se podrá realizar un
mejor direccionamiento de las inversiones públicas y privadas, dar capacitación laboral
adecuada y fortalecer el comp;O'misode 'calidad total e'nlos: procesos productivos.

11<1:11 \\>J~~':!11"11
Para lograr lo anterior, es necesario Incluir', a'las eco7;'omias locales y regionales,

,.~ " J"

teniendo presente la necesidad~de realizar"determmadas adecuaciones legales e
institucion~les que ince.ntivenl:I~~~nova5~~:~_Jnver~i~~llteni~~do como. ~re~is~ la
conservación del medio amb[ente. En::;-E~sfe'sentido? 'tamblen se privilegIara la
ampliación y modernización cartetera",' a ~i~ de, facilitarllta comunicación entre las
diferentes regiones del estado jt;f¡remé~r~os Pllfi~e desarrollo económico.

Asimismo, se apoyará a las micro, pequeñas y medianas empresas de los sectores
",-,', "v'"

agropecuario, industrial, comerc¡~1y d~servicios •..t~da xez¡que éstas representan más
del 9~:ode las actividades ec~~6~~ai.s~e~~Y~~~he\i1~,1uso del p~is. Al pro~over la
creaclon de proyectos productlvos:eJl-s_~,ª",d,~er~nt~!3.:nlveles,no solo se mejorará la
competitividad de la entidad, sino que también se generarán mayores y mejores
fuentes de emRleo.
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Así pues, mediante Escritura Publica número 56,339, pasada ante la fe del Licenciado
Francisco Rubí Becerril, Notario Público Número Tres de la Primera Demarcación
Notarial en el Estado de Morelas, el Ejecutivo Estatal recibió en donación un terreno
de 102,529.35rn (Ciento dos mil quinientos veintinueve metros con treinta y cinco
centímetros cuadrados de superficie), ubicado como Macrolole uTV1,_14" (T,V, uno
guian catorce) denominado "Foro Teques", ubicado en la manzana doce, cuarta
sección, zona conocida como uEI Hoyanca", Franja Naranja, en el poblado de
Tequesquilengo, Municipio de Jojutla, Morelas. Dicho Inmueble actualmente es
conocido como uArena Teques".

Por lo cual, tomando en consideración la importancia que tiene el desarrollo e
incremento de las actividades económicas, es necesario proveer al Estado de una
mejor infraestructura que le permita-elevaLloSJllveJes,-de calidad de vida de los
morelenses, a través de I~lúeq~~a'2.~r; d~ ~gJrti~f públicas, que permitan
aprovechar al máximo el potelcia, económico de nuestro Estado.

h 11,.... ---' II:¡; 11
En tal virtud, es necesario orientar los .esfuerzos, necesarios para que el organismo

1'\', - '" "'--1'
auxiliar denominado "Fideicomiso Centro de Congresos,y; Convenciones World Trade
Center Morelos", cuente con la' infraestructura S:ufiCiente~el implemente estrategias de
administración, control, promoción"y demás'¡'e'cesariasrcon la finalidad de lograr su
objeto de constitución de ma~'~~:eficaZ;y~~~fidente, :~~f):~omooriginar una derrama
económica, turistica y cultural¡ !~_~ortant~,.,de~jdp.a I~ .c~~tidad y tipo de turism.o del
que es receptor el estado de :,Morelos:-necesano para 1el desarrollo económIco e
integral del Estado; para ello, se..J:~uiere lIe"ár,~ cabd11unproceso de reorganización y
reorientación de la gestión. Ii~11 (/,?~) \) J lflll
En ese orden de ideas, la intención de que el actual FJd~comíso Centro de Congresos
y Conveciones Worl? Trad~\C':qelíi~r:Mq~~J9s.¿t¡é~f~,I)con la administración ?el
Inmueble antes, mencionado, ~6.!.C~d9porrq)'~aF.5'lo,t,eJ"TV1,-14" (T,V, uno gU1.on
catorce) denominado "Foro Teq(Je:s:~,ºí<::t3;d9~n~If.!:.manzanadoce, cuarta seccion,
zona conocida como "El Hoyanco~, Franja Naranja, en el poblado de Tequesquitengo,
Municipio de Jojutla, Morelos con,.una super;ticie de102,529.35..w..(Ciento dos mil
quinientos veintirtueve metros co trelnta y cinco centímetros;;cuadrados. Dicho
Inmueble actualmente es conocido com'b "Arena Teq es", surge primordialmente de
los cambios y avances requeridos I tendenci~ hacra una mejor oríentaci6n de
políticas ROblicas que permitan lograr una oerrama económIca, turísti~a y cultural
importante para el Es ado, realizando acciones y tareas considera(:ias para Jbgra~"'na
derrama económica en el Estado y así contribuir el consolidar las exigencias de la

:::i~od::puestoROJ1J;e£o sE.leFaJ: JoJeIJ ~iruLe
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE EL
DIVERSO NÚMERO NOVECIENTOS QUINCE POR EL SE AUTORIZA AL TITULAR
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DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS
NECESARIOS PARA LA CONSTITUCiÓN DE UN FIDEICOMISO PÚBLICO PARA
LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL CENTRO DE CONGRESOS Y
CONVENCIONES DENOMINADO "FIDEICOMISO CE NTRO DE CONGRESOS Y
CONVENCIONES WORLD TRADE CENTER MORELOS"

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma integralmente el Decreto número novecientos
quince por el que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para realizar
todos los actos necesarios para la constitución de un Fideicomiso Público para la
operación y administración del Centro de Congresos y Convenciones denominado
"Fideicomiso centro de Congresos y Convenciones World Trade Center Morelo5~,
para quedar como sigue:

DECRETO NÚMERO NOVEciENTOScclUINCEp(jIHLSE AUTORIZA AL TI,ULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL"ESTA1l0i'PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS
NECESARIOS PARA LA CONSTITUCiÓN PEL"FIDEICOMISO DE LOS CENTROS
DE EVENTOS, CONGRESOS)Y CONVENCIONES'WORLD TRADE CENTER

MORELOS y ARENA TEaUE~~ 1I~~lrJo/11 ~II
ARTíCULO PRIMERO. Se aJtoriza al Titútár del Poder¡Ejecutivo Estatal a realizar
todos los actos necesarios para':.l'a constitución del -F.ideicomiso de los Centros de

I"~ , .." \ ., ,
Eventos, Congresos y Convenciones World ITrade Center¡ Morelos y Arena Teques";
que tiene como objeto la operación y admin.istración:~~!os inmuebles denominados
"Centro" de Congresos y C~~v~~cio~~,:,-Wo~ld.\Tr~~e'jCenter Mo~elos" y "Arena
Teques , ambos que resultan p'atrimonlo del~';;;oblernodel,Estado; entidad paraestatal
a la que se referirá en el cuerpot!eJ presenté decreto cC;m8 el "Fideicomiso"
, II~ 1\, /;;;3'1 '" I)¡¡;II

ARTICULO SEGUNDO. "El Fideicomiso~endrá como fin principal que la fiduciaria
vigile que se aplique el patrimÓníá fide¡comiil~o ¿{ra:ope-racióny administración de los
inmuebles conocidos como "Centro.:aelGºl)g(e~o~_Y.J::onvencionesWorld Trade Center
Morelos" y "Arena Teques". V"

ARTíCULO TERCERO. El fideicomitente úmco de a dministrac¡ón ública Central
será la Secretar~ade Hacienda de -P.oderEjecutivo Estatal.

La fidufiaría será a ins~ución financiera debidamente autorizada,. que proporcione las
mejores condiciones para la ejecución a~ los fines 'del [idetepmisp Yo ,será de~gnada
por el titular del Poder Ejecutivo Estatal a través de su Secretaría de Hacienda,

ARTicULO CUART?) ~l a'Uim~io ~l iF~i~mi~oi ~ará\r~QltuidO por los
recursos necesafios para la operaCión yadministraCión e 10lS inmuebtei denominados
"Centro de Congresos y Convenciones World Trade Center Morelos" y "Arena
Teques",

ARTíCULO QUINTO. El Comité Técnico del "Fideicomiso" estará integrado por cinco
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miembros propietarios, con sus respectivos suplentes, cuyos cargos seran honoríficos
por lo que no podrán percibir remuneración alguna.

Los miembros del Comité Técnico tendrán las facultades y funciones que se
establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás
ordenamientos que le resulten aplicables.

ARTíCULO SEXTO. El Comité Técnico tendrá las facultades y funciones que se
establecen en la Ley Organica de la Administración Pública del Estado y demás
ordenamientos que le resulten aplicables.

ARTíCULO SÉPTIMO. El Ejecutivo del Estado. por conducto de la Secretaría de
Hacienda, vigilará que en el contrato en el que se constituya el ~Fideicomiso" se
cumpla con lo previsto en los ~rticul<?~46!49 •..54 •.55...56~:5?,60, 61, 62, 63, 97, 98, 99,
100,101 Y 102 de la Ley Organica,de-laAdm¡nistracjó~ PUblica del Estado., IIW~~~~,' , , "',1'11
ARTICULO OCTAVO. El "FideiOOmisoMse encontrará ~ttor¡ZadO a la Secretaria de
Turi.smo de.1Pod~r Ejecutivo IF,s1~,t~l,_~ que'"~~berá' ~6~eer lo necesario para su
debido funCionamiento y la c01secuclón de sus flnes.11 "11

, 1<1: 11 \!i:Jb<;'1 !:;
ARTICULO NOVENO. El "Fideicomiso" por ser de interés público tendrá una duración

indefinida. ffi ~ . 8
> Aw'"\! ~

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA El I D
Il~t 11 VAKá¿0.~ 111~ld' d' .. t

. presen e eCf~;!?,entr.ar. en vigor a. '9s¡ 18Z las slgUlen es a su
publicación en el Periódico OfiCIal "Tférra~y_LibertadYórgano de difusión del Gobierno
del eslado de Morelos. ~IV~~
SEGUNDA. Remítase el presente Decreto'aí Gobernador Constitucional del Estado,
para los.efectos señalado~i~n los articulas ~~J&fracción XVII d la Constitución
Política C1elEstado Libre y Soberano de M relo .

TERCERA. Se drogan todas las disposiciones ce igualo menor rango jerarquico
normativo gue S8_oponganal presente Oecretp

CUARTA, El Contrato respectivo del "Fideicomiso Centro de Congresos y
Convenciones Worl~Tri3d~ ,ceoter Morelos:" 9.eberá, ser jl\odifica.do, debiendo
suscribirse el corr..,e~ioJModificatorjd respectivol"eQ un~lazo nq ~of a1noventa días
hábiles, contado~ a parti~dé réT~e~t?ada"en.~igordel pre~e~te becretb':"'lncluyendo el
cambio de su denominación ..
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QUINTA. El Reglamento del "Fideicomiso de los Centros de Eventos, Congresos y
Convenciones World Trade Center Morelos y Arena Teques", deberá expedirse en un
plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

SEXTA. El objeto del "Fideicomiso de los Centros de Eventos, Congresos y
Convenciones World Trade Center Morelos y Arena Teques", se amplía a la operación
y administración de los inmuebles ubicado en Carretera Cuernavaca- Acapulco Km
112, poblado de Alpuyeca en Xochitepec, Morelos y el ubicado como Macrolote "TV1 ,-
14" (T,V, uno guian catorce) denominado "Foro Teques", ubicado en la manzana
doce. cuarta sección, zona conocida como "El Hoyanca", Franja Naranja, en el
poblado de Tequesquitengo, Municipio de Jojutla, Morelos con una superficie
de102,529.35m (Ciento dos mil quinientos veintinueve metros con treinta y cinco
centímetros cuadrados). Dicho-lnmueble_ actualmente_es conocido como uArena
Teques", para la realización da :eventos-~Congresos y G.oJwEmciones.. IIWli~~~. "qmll
SEPTIMA, Las menciones que :en;otro.s ordenar:!}ientos¡)documentos o instrumentos
jurídicos se hagan del "FideiRóflso ICentroioP"de.Corigre$os y Convenciones World
Trade Center Morelos", se e~1e.9d.eran..:refe~da~('a'lliC[~¡i::omiso de los Centros de
Eventos, Congresos y Convenciones WorldJradeCenter Morelos y Arena Teques".

114II'{ :,r~V 11LII
OCTAVA, La Secretaria de Achninislración"del poder EjecUtivo Estatal deberán tomar
la~ ~edidas administrati~as n~~~.s~rias!?a[8:q.u.~en ~r{p!~ZOno mayor a veinte días
hablles, contados a partir de ~~;~r:trad~ e~.Ylgor dell:p~,~ente Decreto, entregue al
uFideicomiso los Centros de ~~~ntos, Cg~g~e~~~y C~~ver,cjones World Trade Center
Morelos y Arena Teques", en ~dgiin¡strációl};.y;para sU;()Be;~ación,el Inmueble ubicado
en Carretera Cuernavaca- Acapufco Km~112;-.pobladD"de Alpuyeca en Xochitepec,
Morelos y el ubicado como M~f!9l~t~TV.l::14" (l.,X, ~eb.~guioncatorce) .denomina,do
"Foro Teques", ubicado en la ~nzana ..doce,.cuarta seCCión,zona conOCidacomo 'El
Hoyanca", Franja Naranja: en~t?p9blacó-~'e-.:;r;gu~squ.~én~o, ~~nicipio d~ ~ojutla,
Morelos con una superficie de102~??9:~;}g.!entº.:c!os mil qUinientos veintinueve
metros con treinta y cinco centímetros cuadrados). Dicho Inmueble actualmente es
conoc'do como ""ena Teques"

NOVENA. La~ S~crelaría de _Hetclenda;del poder Ejecutivo statal y¡ e Director
General del "fideIcomiso los Centros de Eventos, Congresos y Convenclones1World
Trade Center Moreios y Arencf Teques" a través de su área administrativa
correspondiente 'deberán tomar las medjdas~,admin¡strativas necesarias para su
operatividad en cuanto a tos recursos humanos, presupuestarios y materiales
asignados al uFic;ieiCO~'SQ_centrode Congresos..y CPf}venciOnes~world Trace Center

I • I >' !.. • . l' . id' L 1. ., b IMorelos", en el,lOecreo.nUfT1ero~11 dOSCientosvelnt, os, pOle.que se aprue a e
Presupuesto de Egresos dél GobIerno del Est~do de MÓrelos, paVael'~jercicjo fiscal
del 1° de enero al 31 de diciembre del año dos mil catorce, y se realicen los ajustes
necesarios para su operación y funcionamiento.
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DÉCIMA. Los reglamentos y demás normativa aplicable al Fideicomiso Centro de
Congresos y Convenciones, Warld Trace Center Moreros, continuará vigente en lo
que resulte aplicable hasta en tanto no se emita la correspondiente al "Fideicomiso
los Centros de Eventos, Congresos y Convenciones World Trade Center Moreros y
Arena Teques~.

DÉCIMA SEGUNDA. De conformidad con [o dispuesto en la fracción XXX del artículo
21 de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y en la
fracción VI del artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; El
Fideicomiso Centros de Eventos, Congresos y Convenciones World Trade Center
Morelos y Arena Teques, dentro del plazo de diez dlas hábiles a que hace referencia
la Disposición Primera Transitoria para la entrada en vigor del presente Instrumento,
debe informar a la diversa Secretaría de Gobierno, los cambios de denominación
sufridos en virtud de este De,creto..-asLcoma....registraLJas firmas autógrafas de los
funcionarios y servidores pú~ric,?~\~t~la!::~~de(~~Ideicomiso,para los efectos

legales y administrativos a que~ru~r.-- ri1 ~t
(1 ATENTAMENTE 11)...

DEL E~~:gg~fBNRAED~~g~E~S:~6ug~o~~~ELOS

OC .~"A n
~ ~IFJ ~

GRACO LUISRAMIREZ GARRIDO .BREU

II~II 1'4;'-" IllJill
LA PRESENTEHOJA DE FIRMr; FORMAPART~DE~,INICIATIVA DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMf~INIEGRALMENTE'IEL DECRETO NÚMERO
NOVECIENTOS QUINCE PÓR~EL--;s~=Aü:raRízA~AL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO, PIÍRA~REAi¿ZiR"fOQoS'LOS ACTOS NECESARIOS
PARA LA CONSTITUCiÓNDE UN FIDEICOMISOPÚBLICO PARA LA OPERACiÓN
Y AD~INISTRACIÓN DEL CEJ:lI80 DS-,COtlGRESOS y CONVENyIO~ES
DENOMI ADO "FIDI"ICOMISO CENTR DE CONGRESOS 1( CONVE ClONES
WORLD R D E TER MO ErOS",

PODER EJECUTIVO
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